
 

 

ACTA NUMERO CUATRO.- En el salón de sesiones de la Alcaldía Municipal de Nueva 

Concepción, Departamento de Chalatenango, a las nueve horas del día veintiocho de enero 

de dos mil dieciséis. Siendo este el lugar, día y hora señalados para llevar a cabo la 

Segunda Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal Plural de este municipio. Se da inicio a 

la misma, siendo presidida por el señor Alcalde Municipal, Profesor Raúl Andrés Peña 

Landaverde; y se procede de la manera siguiente: I) ASISTENCIA Y VERIFICACION DE 

QUORUM: Se le pide al Licenciado Manuel de Jesús Landaverde Calderón, Secretario 

Municipal, que dé lectura a la lista de los nombres de las personas que conforman el 

Concejo Municipal, quien lo hace y verifica la asistencia de la manera siguiente: Por la 

Coalición integrada por los partidos políticos ALIANZA REPUBLICANA NACIONALISTA y 

PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO, ARENA/PDC, ALCALDE: Raúl Andrés Peña 

Landaverde, SÍNDICO: Wílfido Menjívar, REGIDORES PROPIETARIOS: 1°.- Orbelina 

Martínez de Maldonado, 2°.- Miguel Morales Portillo, 3°.- Rafael Cardoza Hernández, 4°.- 

Rosa Etelvina Tejada Valle; por el Partido Político FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 

LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 5°.- Oscar Alirio Rivera Navarro, 6°.- Daniel Pacheco 

Murcia, 7°.- Julia Arely Velásquez de Amaya; por el Partido Político PARTIDO DE 

CONCERTACIÓN NACIONAL, PCN, 8°.- José Adán López López. REGIDORES 

SUPLENTES: Por la Coalición integrada por los partidos políticos ALIANZA REPUBLICANA 

NACIONALISTA y PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO, ARENA/PDC, 1°.- Claudia 

Jacqueline Castro de Mejía, 2°.- José Alexander Tejada Peralta, y por el Partido Político 

FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL, FMLN, 3°.- Rosa 

Beatriz Ortiz Tejada y 4°.- Pedro Antonio Pereira Arias. Siendo asistido dicho Concejo 

Municipal plural por el Licenciado Manuel de Jesús Landaverde Calderón, para que tome 

nota y consigne lo acontecido y las decisiones que se vayan tomando. Todos los Miembros 

del Concejo a quienes al mencionarse sus nombres van expresando “presente”; habiéndose 

verificado que se encuentran presentes: El Alcalde, el Síndico y los ocho Concejales 

Propietarios, así como los cuatro Concejales Suplentes. Lo anterior según hoja de asistencia 

que pasará a formar parte de la presente Acta. De esa manera, se constató que existe el 

quórum necesario para sesionar y tomar decisiones válidamente. Luego, el Señor Alcalde 

pide que se proceda a la lectura del acta anterior, la cual después de leída y modificada fue 

aprobada y ratificada en todos sus puntos. En seguida presenta la AGENDA siguiente: 1. 

Cena para Club Deportivo Chalatenango; 2. Escrito presentado por el Director de Deportes, 

para la aprobación de presupuestos de cinco torneos deportivos; 3. Solicitud de permiso sin 



 

 

goce de sueldo de Rodolfo Sosa López; 4. Memorándum de Gerencia de Servicios 

Municipales, sobre Petición de Nivelación Salarial para ordenanza; 5. Escrito presentado por 

CDE La Cruz, para donación de terreno al MINED; 6. Solicitud de reposición de partidas de 

nacimiento; 7. Pago de recibos y facturas; 8. Cotizaciones; 9. Correspondencia; 10. Otros. A 

continuación, el señor Alcalde somete a votación la anterior AGENDA y pide que los 

miembros del Concejo Municipal que actúan como Propietarios y que estén de acuerdo 

levanten su mano en señal de aprobación. Así planteada la agenda se somete a votación la 

cual es aprobada por unanimidad de los miembros Propietarios del Concejo; la cual se 

desarrolla y se emiten los acuerdos siguientes: ACUERDO NUMERO UNO.-  CONVIVIO DE 

FUTBOL.- En este punto el Señor Alcalde hace del conocimiento y expone a este Concejo 

sobre un Convivio con los jugadores de futbol del Club Deportivo Chalatenango  y Club 

Deportivo Nueva Concepción, luego de un encuentro futbolístico entre ambos clubes en el 

estadio municipal de esta ciudad, razón por la cual solicita autorización para la compra de 

cenas en atención a los jugadores de ambos equipos. Por lo que este Concejo, en atención a 

la petición planteada y en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 30 del Código 

Municipal, por  unanimidad ACUERDA: Darse por enterados de dicho Convivio, y a la vez 

instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional UACI para que realice las 

gestiones de compra necesarias de las cenas para la realización del convivio antes 

mencionado. NOTIFÍQUESE.- ACUERDO NUMERO DOS-A. APROBACIÓN DE 

PRESUPUESTO PARA LA PREMIACIÓN DE TORNEO DE PAPI FUTBOL.- El Concejo 

Municipal, visto el escrito presentado por el Director de Deportes, quien adjunta presupuesto 

para la premiación de torneo de Papi Futbol, categorías Bronce y Plata, a realizarse el día 

seis de febrero del presente año, en las instalaciones del Estadio Municipal de esta ciudad. 

Teniendo en cuenta que dicha actividad está comprendida dentro del proyecto: Apoyo al 

deporte en Nueva Concepción. Por lo que en uso de sus facultades legales que le confiere 

el Art. 91 del Código Municipal, por  unanimidad ACUERDA: I) Aprobar el presupuesto para 

la premiación de torneo de Papi Futbol, categorías Bronce y Plata, a realizarse en la fecha y 

lugar antes indicado, de acuerdo al detalle siguiente:””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

PREMIOS TORNEO PAPI FUTBOL “CATEGORÍA PLATA” 

 No. DETALLE MONTO 

1 1° LUGAR      (PREMIO EN EFECTIVO) $150.00 

2 2° LUGAR     (PREMIO EN EFECTIVO) $125.00 



 

 

3 3° LUGAR    (PREMIO EN EFECTIVO) $100.00 

4 4° LUGAR     (PREMIO EN EFECTIVO) $50.00 

5 SEIS CANASTAS CON VÍVERES $90.00 

6 OCHO TROFEOS $300.00 

7 

CONVIVIO CON EQUIPO CAMPEÓN Y REPRESENTANTES DE 

LOS DIFERENTES EQUIPOS $200.00 

 TOTAL……………………………………………………………….. $1,015.00 

PREMIOS TORNEO PAPI FUTBOL “CATEGORÍA BRONCE” 

 No. DETALLE MONTO 

1 1° LUGAR      (PREMIO EN EFECTIVO) $150.00 

2 2° LUGAR     (PREMIO EN EFECTIVO) $125.00 

3 3° LUGAR    (PREMIO EN EFECTIVO) $100.00 

4 4° LUGAR     (PREMIO EN EFECTIVO) $50.00 

5 OCHO CANASTAS CON VÍVERES $120.00 

6 TROFEOS $216.00 

7 CONVIVIO CON EQUIPO CAMPEÓN Y CAMPEÓN DE LIGIA $400.00 

 TOTAL……………………………………………………………….. $1,161.00 

II) Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional UACI para que 

proceda a realizar las gestiones para las adjudicaciones y contrataciones correspondientes 

de acuerdo al Presupuesto antes aprobado. II) Autorizar a la Tesorería Municipal para que 

del 75% FODES específicamente de la cuenta corriente del proyecto: Apoyo al deporte en 

Nueva Concepción, realice las erogaciones de fondos que resulten del presente acuerdo, 

afectando a las partidas presupuestarias correspondientes. Comuníquese.- ACUERDO 

NUMERO DOS-B. APROBACIÓN DE PRESUPUESTO PARA LA PREMIACIÓN DE 

TORNEO DE SOFTBOL MIXTO.- El Concejo Municipal, visto el escrito presentado por el 

Director de Deportes, quien adjunta presupuesto para la premiación de torneo de softbol 

mixto, a realizarse el día trece de febrero del presente año, en las instalaciones del Estadio 

Municipal de esta ciudad. Teniendo en cuenta que dicha actividad está comprendida dentro 

del proyecto: Apoyo al deporte en Nueva Concepción. Por lo que en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Art. 91 del Código Municipal, por  unanimidad ACUERDA: I) 

Aprobar el presupuesto para la premiación de torneo de softbol mixto, a realizarse en la 

fecha y lugar antes indicado, de acuerdo al detalle siguiente:””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

PREMIOS TORNEO DE SOFTBOL MIXTO 



 

 

 No. DETALLE MONTO 

1 1° LUGAR          (PREMIO EN EFECTIVO) $200.00 

2 2° LUGAR          (PREMIO EN EFECTIVO) $150.00 

3 3° LUGAR          (PREMIO EN EFECTIVO) $100.00 

4 4° LUGAR          (PREMIO EN EFECTIVO) $75.00 

5 5° LUGAR          (PREMIO EN EFECTIVO) $30.00 

6 6° LUGAR          (PREMIO EN EFECTIVO) $30.00 

7 7° LUGAR          (PREMIO EN EFECTIVO) $30.00 

8 MEJOR EQUIPO DISCIPLINADO (PREMIO EN EFECTIVO) $30.00 

9 TREINTA MEDALLAS $75.00 

10 DOS TROFEOS $80.00 

11 PAGO DE ARBITRAJE $27.78 

TOTAL…………………………………………………………………….. $827.78 

II) Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional UACI para que 

proceda a realizar las gestiones para las adjudicaciones y contrataciones correspondientes 

de acuerdo al Presupuesto antes aprobado. II) Autorizar a la Tesorería Municipal para que 

del 75% FODES específicamente de la cuenta corriente del proyecto: Apoyo al deporte en 

Nueva Concepción, realice las erogaciones de fondos que resulten del presente acuerdo, 

afectando a las partidas presupuestarias correspondientes. Comuníquese.- ACUERDO 

NÚMERO DOS-C. APROBACIÓN DE PRESUPUESTO PARA LA PREMIACIÓN DE 

TORNEO DE FUTBOL NAVIDEÑO.- El Concejo Municipal, visto el escrito presentado por el 

Director de Deportes, quien adjunta presupuesto para la premiación de torneo de futbol 

navideño primera categoría libre y segunda categoría libre, a realizarse el día veinte de 

febrero del presente año, en las instalaciones del Estadio Municipal de esta ciudad. Teniendo 

en cuenta que dicha actividad está comprendida dentro del proyecto: Apoyo al deporte en 

Nueva Concepción. Por lo que en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 91 

del Código Municipal, por  unanimidad ACUERDA: I) Aprobar el presupuesto para la 

premiación de torneo de futbol navideño primera categoría libre y segunda categoría libre, a 

realizarse en la fecha y lugar antes indicado, de acuerdo al detalle siguiente:”””””””””””””””””””””” 

TORNEO DE FUTBOL NAVIDEÑO 1° CATEGORÍA LIBRE 

No. DETALLE MONTO 

1 1° LUGAR        (PREMIOS EN EFECTIVO) $400.00 

2 2° LUGAR        (PREMIOS EN EFECTIVO) $300.00 

3 3° LUGAR        (PREMIOS EN EFECTIVO) $200.00 

4 4° LUGAR        (PREMIOS EN EFECTIVO) $100.00 



 

 

5 CINCO TROFEOS $200.00 

6 SIETE CANASTAS CON VÍVERES $105.00 

7 ARBITRAJE DE TRIPLETA $33.33 

8 
COMPRA DE COHETES DE VARA, VUVUZELAS Y 
DECORACIÓN DEL ESTADIO $90.00 

TOTAL……………………………………………..………. $1,428.33 

TORNEO DE FUTBOL NAVIDEÑO 2° CATEGORÍA LIBRE 

No. MONTO MONTO 

1 1° LUGAR         (PREMIOS EN EFECTIVO) $ 300.00 

2 2° LUGAR         (PREMIOS EN EFECTIVO) $ 200.00 

3 3° LUGAR         (PREMIOS EN EFECTIVO) $ 100.00 

4 4° LUGAR         (PREMIOS EN EFECTIVO) $   50.00 

5 CUATRO TROFEOS $ 160.00 

6 SIETE CANASTAS CON VIVERES $ 105.00 

7 ARBITRAJE DE TRIPLETA $   66.67 

TOTAL……………………………………………..………. $ 981.67 

II) Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional UACI para que 

proceda a realizar las gestiones para las adjudicaciones y contrataciones correspondientes 

de acuerdo al Presupuesto antes aprobado. II) Autorizar a la Tesorería Municipal para que 

del 75% FODES específicamente de la cuenta corriente del proyecto: Apoyo al deporte en 

Nueva Concepción, realice las erogaciones de fondos que resulten del presente acuerdo, 

afectando a las partidas presupuestarias correspondientes. Comuníquese.- ACUERDO 

NUMERO TRES.-. El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, y en cuanto a la 

solicitud presentada por el señor RODOLFO SOSA LÓPEZ, Auxiliar de Tesorería Interino, 

quien solicita licencia sin goce de sueldo para viajar a los Estados Unidos de América, por el 

periodo comprendido del veintiocho de marzo al treinta de abril del presente año. En base a 

lo establecido en el Art. 12 de la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados 

Públicos, por unanimidad ACUERDA: Conceder al señor RODOLFO SOSA LÓPEZ, el 

permiso sin goce de sueldo solicitado durante el periodo comprendido del veintiocho de 

marzo al treinta de abril del presente año. Debiendo presentarse a sus labores normales al 

día siguiente después de la fecha de este permiso, de lo contrario se tendrá como abandono 

de sus labores en el cargo que desempeña en esta Municipalidad. Hágase saber a Recursos 

Humanos para los efectos legales correspondientes. NOTIFIQUESE.- ACUERDO NÚMERO 

CUATRO.-  SOLICITUD DE NIVELACION SALARIAL.- Visto el memorándum de fecha 25 de 

Enero 2016 del Gerente de Servicios Municipales en donde remite petición de nivelación 

salarial del Sr. Julio Alberto Portillo quien se desempeña como ordenanza desde enero 2013 



 

 

devengando un salario de $275.00 mensuales. El Concejo Municipal, en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Art. 30 del Código Municipal, por unanimidad 

ACUERDA: Darse por enterados de dicha petición, a la vez se remite a la Gerencia General 

para incorporarla a un Estudio Financiero para poder determinar la viabilidad de esa petición 

y otras mas que han sido recibidas en Gerencia en mención. Comuníquese.- ACUERDO 

NÚMERO CINCO.-  Vista y leída la petición del Concejo Directivo y Docentes del Centro 

Escolar Caserío La Cruz, en la cual solicitan la donación del terreno donde esta ubicada el 

Centro Escolar al MINED, ya que al parecer existe un comodato e inscripción en el registro 

de la propiedad a favor de la Municipalidad. El Concejo Municipal, en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Art. 30 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: Dar por 

aprobada la solicitud del terreno en mención, específicamente la porción donde está 

Construido el referido Centro Escolar, siendo necesario para ello que Gerencia de 

Planificación y Gestión de Proyectos realice levantamiento topográfico para determinar el 

área exacta a donar. Por lo que se instruye a dicha Gerencia para que realice las consultas 

necesarias a la ADESCO La Cruz para que esta brinde su debido consentimiento. 

Comuníquese.- ACUERDO NUMERO SEIS.- REPOSICIÓN DE PARTIDAS DE 

NACIMIENTO.- El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales, a solicitud de los 

señores/as: MARIA ELENA MERLOS, JOSE GENARO LEMUS LEMUS y MÓNICA 

ELIZABETH CRUZ DERAS, quienes manifiestan. La Primera, o sea la señora: MARIA 

ELENA MERLOS, que según certificación de Partida de Nacimiento número 359, asentada a 

páginas 276-277 del Libro de Partidas de Nacimiento que esta Alcaldía Municipal llevó 

durante el año de 1956, extendida por la Jefe del Registro del Estado Familiar de esta 

municipalidad, en fecha veintidós de enero del corriente año, y que acompaña a su solicitud, 

nació en el Barrio El Rosario de esta ciudad, el día veintiuno de agosto de mil novecientos 

cincuenta y seis, siendo hija de Dorotea Merlos. Que encontrándose deteriorados los folios 

del Libro donde se encuentra asentada su Partida de Nacimiento y teniendo interés en 

reponer  dicho asiento, comparece a solicitar su reposición con base a lo establecido en los 

Arts. 56 y 57 de la Ley Transitoria del Registro del Estado Familiar y de los Regímenes 

Patrimoniales del Matrimonio, ofreciendo como prueba la referida certificación.- El Segundo, 

o sea el señor JOSE GENARO LEMUS LEMUS, que según certificación de Partida de 

Nacimiento número 1,189, asentada a páginas 553 y 554 del Libro de Partidas de 

Nacimiento que esta Alcaldía Municipal llevó durante el año de 1980, extendida por la Jefe 

del Registro del Estado Familiar de esta municipalidad, el día veinticinco de enero del 



 

 

corriente año y que acompaña a su solicitud, nació en el cantón Santa Rita Cimarrón, de esta 

jurisdicción, el día veintisiete de noviembre de mil novecientos ochenta, siendo hijo de 

Gilomena Lemus y de Gilberto Lemus Mancia. Que encontrándose deteriorados los folios del 

Libro donde se encuentra asentada su Partida de Nacimiento y teniendo interés en reponer 

dicho asiento, comparece a solicitar su reposición con base a lo establecido en los Arts. 56 y 

57 de la Ley Transitoria del Registro del Estado Familiar y de los Regímenes Patrimoniales 

del Matrimonio, ofreciendo como prueba la referida certificación.- La Tercera, o sea la 

señora MÓNICA ELIZABETH CRUZ DERAS, que según certificación de Partida de 

Nacimiento número 01, asentada a páginas 01 del Libro de Partidas de Nacimiento que esta 

Alcaldía Municipal llevó durante el año de 1998, extendida por la Jefe del Registro del Estado 

Familiar de esta municipalidad, el día veintisiete de enero del corriente año, y que acompaña 

a su solicitud, nació en el Barrio El Rosario de esta ciudad, el día dos de enero de mil 

novecientos noventa y ocho, siendo hija de Oscar Antonio Cruz y Jacinta Antonia Deras 

Cardoza.  Que encontrándose dicho asiento sin la firma de su padre Oscar Antonio Cruz, 

quien debió firmar como persona informante del asiento, y teniendo interés en reponer dicho 

asiento, comparece a solicitar su reposición con base a lo establecido en el Art. 8 de la Ley 

de Reposiciones de Libros y Partidas del Registro Civil, ofreciendo como prueba la referida 

certificación. Y en vista que los solicitantes presentan prueba documental en la que consta 

en forma fehaciente que las partidas de nacimiento que se pretenden reponer, se encuentran 

en las circunstancias mencionadas, con base en las disposiciones legales antes citadas, por 

unanimidad ACUERDA: Ordenar la reposición y asiento por separado de cada una de las 

partidas de nacimiento antes relacionadas, por ser procedente y tenerse por probadas las 

circunstancias manifestadas por cada uno de los solicitantes. Certifíquese y comuníquese a 

la Jefe del Registro del Estado Familiar de esta Alcaldía Municipal para que proceda a su 

cumplimiento, quien además deberá cumplir con lo dispuesto en el Art. 54 de la Ley 

Transitoria del Registro del Estado Familiar y de los Regímenes Patrimoniales del 

Matrimonio.- NOTIFIQUESE.- ACUERDO NUMERO SIETE-A.- PAGO DE FACTURA A 

JOSÉ ANTONIO CISNEROS.- El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Art. 91 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la erogación 

por la cantidad de UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,875.00), para cancelar a JOSÉ ANTONIO 

CISNEROS, la factura número 2145, de fecha veintidós de enero del corriente año, por la 

compra de una bomba de agua, quince galones de refrigerante para motor, cambio de 



 

 

baleros y limpieza de alternador de la motoniveladora de esta Municipalidad. II. Autorizar a la 

Tesorería Municipal para que del 75% FODES específicamente de la cuenta del proyecto: 

Mantenimiento, Reparación y Compra de Maquinaria y Equipo de la Alcaldía Municipal 

de Nueva Concepción Fase II, realice el pago antes mencionado, afectando a la partida 

presupuestaria 61604017 del Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO 

NUMERO SIETE-B.- PAGO DE FACTURA A MAURICIO ANTONIO MENJIVAR MENJIVAR.- 

El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 91 del Código 

Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad de UN 

QUINIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($510.00), para 

cancelar a MAURICIO ANTONIO MENJIVAR MENJIVAR, la factura número 14171, de fecha 

trece de enero del corriente año, por la compra de materiales de construcción no previstos 

en carpeta técnica del proyecto: Concreteado de un tramo de calle Colonia Santa Elena, 

Cantón Potenciana. II. Autorizar a la Tesorería Municipal para que del 75% FODES 

específicamente de la cuenta del proyecto: Concreteado de un tramo de calle Colonia 

Santa Elena, Cantón Potenciana, realice el pago antes mencionado, afectando a las 

partidas presupuestarias correspondientes. NOTIFIQUESE.- ACUERDO NUMERO SIETE-

C.- PAGO DE FACTURA A JUAN JOSÉ MORALES.- El Concejo Municipal, en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Art. 91 del Código Municipal, por unanimidad 

ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad de CIENTO TREINTA Y OCHO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($138.00), para cancelar a JUAN 

JOSE MORALES, la factura número 0744, por el alquiler de cuatrocientos cincuenta sillas, 

utilizadas en evento de elección y coronación de la Reina de las Fiestas Patronales. II. 

Autorizar a la Tesorería Municipal para que del 75% FODES específicamente de la cuenta 

del proyecto: Celebración de fiestas patronales del Municipio de Nueva Concepción año 

2016, realice el pago antes mencionado, afectando a la partida presupuestaria 54399 del 

Presupuesto Municipal vigente. NOTIFIQUESE.- ACUERDO NUMERO SIETE-D.- PAGO DE 

FACTURA A SUMINISTROS MALDONADO, S.A DE C.V.- El Concejo Municipal, en uso de 

sus facultades legales que le confiere el Art. 91 del Código Municipal, por unanimidad 

ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad de DIEZ DÓLARES CON CINCUENTA 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($10.50), para cancelar 

a SUMINISTROS MALDONADO, S.A DE C.V., la factura número 02852, de fecha ocho de 

enero del corriente año, por la compra de materiales no previstos en carpeta técnica del 

proyecto: Construcción de muro en calle que desvía a Cantón Sunapa. II. Autorizar a la 



 

 

Tesorería Municipal para que del 75% FODES específicamente de la cuenta del proyecto: 

Construcción de muro en calle que desvía a Cantón Sunapa, realice el pago antes 

mencionado, afectando a las partidas presupuestarias correspondientes. NOTIFIQUESE.- 

ACUERDO NUMERO SIETE-E.- PAGO DE FACTURA A PRONOBIS, S.A DE C.V.- El 

Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 91 del Código 

Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad de DOS MIL 

SETENTA Y OCHO DÓLARES CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS DE  DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($2,078.45), para cancelar a PRONOBIS, S.A DE 

C.V., la factura número 00281, de fecha quince de enero de presente año, por los servicios 

prestados a esta Municipalidad en el manejo integral de los desechos sólidos 

correspondientes al periodo del uno al quince de enero del presente año. II. Autorizar a la 

Tesorería Municipal para que del 75% FODES específicamente de la cuenta corriente del 

proyecto: Recolección, transporte y disposición final de desechos sólidos del 

Municipio año 2015, realice el pago antes mencionado, el cual será aplicado a la partida 

54502 del Presupuesto Municipal vigente. NOTIFIQUESE.- ACUERDO NUMERO SIETE-F.- 

PAGO DE PLANILLA DE PROYECTO.- El Concejo Municipal, en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Art. 91 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. 

Realizar la erogación por la cantidad de DOSCIENTOS TREINTA Y UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($231.00), para cancelar la planilla #2, de fecha veinte de 

enero del presente año, correspondiente al periodo del veintitrés al veintinueve de enero del 

presente año, del personal que labora en el proyecto: Celebración de fiestas patronales 

del Municipio de Nueva Concepción año 2016. II. Autorizar a la Tesorería Municipal para 

que del 75% FODES específicamente de la cuenta corriente del proyecto: Celebración de 

fiestas patronales del Municipio de Nueva Concepción año 2016, realice el pago antes 

mencionado, el cual será aplicado a la partida 51201 del Presupuesto Municipal vigente. 

Comuníquese.- ACUERDO NUMERO SIETE-G.- PAGO DE RECIBO A MAYRA NOEMI 

MARTÍNEZ MANCIA.- El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere 

el Art. 91 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la erogación por la 

cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA ($274.00), para cancelar a MAYRA NOEMI MARTÍNEZ MANCIA, un recibo de 

fecha veintisiete de enero del presente año, por la compra de nueve coronas y una banda 

bordada para las reinas de los diferentes barrios y colonias y para la Reina de los hermanos 

lejanos. II. Autorizar a la Tesorería Municipal para que del 75% FODES específicamente de 



 

 

la cuenta corriente del proyecto: Celebración de fiestas patronales del Municipio de 

Nueva Concepción año 2016, realice el pago antes mencionado, el cual será aplicado a las 

partidas correspondientes del Presupuesto Municipal vigente. NOTIFIQUESE.- ACUERDO 

NUMERO SIETE-H.- PAGO DE RECIBO A JOSÉ ÁNGEL TEJADA ERAZO.- El Concejo 

Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 91 del Código Municipal, 

por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad de VEINTICUATRO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($24.00), para cancelar a JOSÉ 

ÁNGEL TEJADA ERAZO, un recibo de fecha veintisiete de enero del presente año, por el 

servicio de publicidad móvil durante dos horas, invitando a la población al encuentro 

deportivo realizado en el Estadio Municipal, el día veinticuatro de enero del presente año. II. 

Autorizar a la Tesorería Municipal para que del 75% FODES específicamente de la cuenta 

corriente del proyecto: Apoyo al deporte en Nueva Concepción, realice el pago antes 

mencionado, el cual será aplicado a la partida 54305 del Presupuesto Municipal vigente. 

NOTIFIQUESE.- ACUERDO NUMERO SIETE-I.- PAGO DE RECIBO A MARIA ELENA 

VALLE DE MEDINA.- El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere 

el Art. 91 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la erogación por la 

cantidad de CINCUENTA Y OCHO PUNTO TREINTA Y TRES DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($58.33), para cancelar a MARIA ELENA VALLE DE 

MEDINA, un recibo de fecha veintisiete de enero del presente año, por el alquiler de 

doscientas diez sillas plásticas, utilizadas en la cabalgata artística realizada el día veintitrés 

de enero del presente año, en marco de la celebración de las fiestas patronales de esta 

ciudad. II. Autorizar a la Tesorería Municipal para que del 75% FODES específicamente de la 

cuenta corriente del proyecto: Celebración de fiestas patronales del Municipio de Nueva 

Concepción año 2016, realice el pago antes mencionado, el cual será aplicado a la partida 

54399 del Presupuesto Municipal vigente. NOTIFIQUESE.- ACUERDO NUMERO SIETE-J.- 

PAGO DE RECIBO A HERNÁN QUINTANILLA.- El Concejo Municipal, en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Art. 91 del Código Municipal, por unanimidad 

ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad de TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS 

DÓLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($346.50), para cancelar a HERNÁN QUINTANILLA, un recibo de fecha 

veintiocho de enero del presente año, por los servicios prestados como Agente del CAM, 

durante el mes de enero del presente año. II. Autorizar a la Tesorería Municipal para que 

Fondos Propios, realice el pago antes mencionado, afectando a la partida 51201 del 



 

 

Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO NUMERO SIETE-K.- PAGO DE 

RECIBO A WALTER MANUEL RODRÍGUEZ HÉRCULES.- El Concejo Municipal, en uso de 

sus facultades legales que le confiere el Art. 91 del Código Municipal, por unanimidad 

ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad de TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS 

DÓLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($346.50), para cancelar a WALTER MANUEL RODRÍGUEZ HÉRCULES, un 

recibo de fecha veintiocho de enero del presente año, por los servicios prestados como 

Agente del CAM, durante el mes de enero del presente año. II. Autorizar a la Tesorería 

Municipal para que Fondos Propios, realice el pago antes mencionado, afectando a la partida 

51201 del Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO NUMERO SIETE-L.-

PAGO DE RECIBO A ARÍSTIDES NEFTALÍ SANDOVAL HENRIQUEZ.- El Concejo 

Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 91 del Código Municipal, 

por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad de CIEN DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($100.00), para cancelar a ARÍSTIDES NEFTALÍ 

SANDOVAL HENRIQUEZ, un recibo de fecha seis de noviembre del año dos mil quince, por 

los servicios de mano de obra en la reparación de la masa hidráulica del Autobús de esta 

Municipalidad. II. Autorizar a la Tesorería Municipal para que del 75% FODES 

específicamente de la cuenta del proyecto: Mantenimiento, Reparación y Compra de 

Maquinaria y Equipo de la Alcaldía Municipal de Nueva Concepción Fase II, realice el 

pago antes mencionado, afectando a la partida presupuestaria 54302 del Presupuesto 

Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO OCHO-A.- COTIZACIÓN PARA 

ALQUILER DE TARIMA Y SONIDO.- El Concejo Municipal, en relación a la cotización 

presentada por el señor AMÉRICO FABRICIO SÁNCHEZ SARAVIA. Para el alquiler de una 

tarima y sonido profesional, para festival musical regalón, a realizarse en el parque Municipal 

el día dos de febrero del presente año, en el marco de las Fiestas Patronales en honor a la 

Virgen de Candelaria;  y con base a lo dispuesto en los Arts. 30 Numeral 9, del Código 

Municipal; 40 literal b) y 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, por unanimidad ACUERDA: I. Adjudicar el alquiler de una tarima y sonido 

profesional, para la actividad antes mencionada, al señor AMÉRICO FABRICIO SÁNCHEZ 

SARAVIA, por la cantidad de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA ($400.00). II. Autorizar a la Tesorería Municipal para que del 75% FODES 

específicamente de la cuenta del proyecto: Celebración de fiestas patronales del 

Municipio de Nueva Concepción año 2016, realice el pago antes mencionado, afectando a 



 

 

la partida presupuestaria 54399 del Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- 

ACUERDO NÚMERO OCHO-B.- PRIORIZACION Y FORMULACIÓN DE PROYECTO.- El 

Concejo Municipal, en relación a la carta oferta presentada por el Ingeniero Pedro Roberto 

Castro Sánchez, para la formulación de la Carpeta Técnica del proyecto: Mejoramiento de 

puente en El Coyolito, Nueva Concepción Año 2016. (Código: 61601064), y con base a lo 

dispuesto en los Arts. 30 Numeral 9, del Código Municipal; 40 literal b) y 68 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, por unanimidad ACUERDA: I. 

Priorizar el proyecto: Mejoramiento de puente en El Coyolito, Nueva Concepción Año 

2016.- II. Contratar los servicios profesionales del Ingeniero Pedro Roberto Castro 

Sánchez, para la formulación de la carpeta técnica del proyecto: Mejoramiento de puente 

en El Coyolito, Nueva Concepción Año 2016; por un costo de CIENTO CINCUENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($150.00). III. Facultase al Señor 

Alcalde Municipal para que en nombre y representación de este Municipio comparezca a 

otorgar el respectivo contrato con el referido profesional. IV. Autorizar a la Tesorería 

Municipal para que de la cuenta corriente del 5% PRE-INVERSION y de acuerdo al contrato 

realice el pago antes mencionado, el cual será aplicado a la partida 61599 del Presupuesto 

Municipal vigente. NOTIFIQUESE.- ACUERDO NÚMERO OCHO-C.- PRIORIZACION Y 

FORMULACIÓN DE PROYECTO.- El Concejo Municipal, en relación a la carta oferta 

presentada por el Ingeniero Alex Francisco Mártir García, para la formulación de la carpeta 

técnica del proyecto: Mejoramiento de calle en Cantón Santa Rita Cimarrón (Código: 

61601059); y con base a lo dispuesto en los Arts. 30 Numeral 9, del Código Municipal; 40 

literal b) y 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, por 

unanimidad ACUERDA: I. Priorizar el Proyecto: Mejoramiento de calle en Cantón Santa 

Rita Cimarrón.- II. Contratar los servicios profesionales del Ingeniero Alex Francisco Mártir 

García, para la formulación de la carpeta técnica del proyecto: Mejoramiento de calle en 

Cantón Santa Rita Cimarrón; por un costo de TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($300.00). III. Facultase al Señor Alcalde Municipal para 

que en nombre y representación de este Municipio comparezca a otorgar el respectivo 

contrato con el referido profesional. IV. Autorizar a la Tesorería Municipal para que de la 

cuenta corriente de 5% PRE-INVERSIÓN y de acuerdo al contrato realice el pago antes 

mencionado, el cual será aplicado a la partida 61599 del Presupuesto Municipal vigente. 

NOTIFIQUESE.- ACUERDO NÚMERO OCHO-D.- PRIORIZACION Y FORMULACIÓN DE 

PROYECTO.- El Concejo Municipal, en relación a la carta oferta presentada por el Ingeniero 



 

 

Alex Francisco Mártir García, para la formulación de la carpeta técnica del proyecto: 

Mantenimiento de Calles Internas del Caserío Aposentos Cantón Santa Rita Cimarrón 

(Código 61601001); y con base a lo dispuesto en los Arts. 30 Numeral 9, del Código 

Municipal; 40 literal b) y 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, por unanimidad ACUERDA: I. Priorizar el proyecto: Mantenimiento de Calles 

Internas del Caserío Aposentos Cantón Santa Rita Cimarrón.- II. Contratar los servicios 

profesionales del Ingeniero Alex Francisco Mártir García, para la formulación de la carpeta 

técnica del proyecto: Mantenimiento de Calles Internas del Caserío Aposentos Cantón 

Santa Rita Cimarrón; por un costo de TRESCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($350.00). III. Facultase al Señor Alcalde Municipal para 

que en nombre y representación de este Municipio comparezca a otorgar el respectivo 

contrato con el referido profesional. IV. Autorizar a la Tesorería Municipal para que de la 

cuenta corriente del 5% PRE- INVERSIÓN y de acuerdo al contrato realice el pago antes 

mencionado, el cual será aplicado a la partida 61599 del Presupuesto Municipal vigente. 

NOTIFIQUESE.- ACUERDO NÚMERO OCHO-E.- SUPERVISIÓN DE PROYECTO.- El 

Concejo Municipal, en relación a la carta oferta presentada por el Ingeniero Alex Francisco 

Mártir García, para la supervisión de: Contrapartida Nueva Concepción para el Proyecto: 

“Mejoramiento de Puente Hamaca sobre el Río Lempa” (Código: 61601071) y 

Contrapartida Texistepeque para el Proyecto: “Mejoramiento de Puente Hamaca sobre 

el Río Lempa” (Código: 61699079); y con base a lo dispuesto en los Arts. 30 Numeral 9, 

del Código Municipal; 40 literal b) y 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, por unanimidad ACUERDA: I. Contratar los servicios profesionales 

del Ingeniero Alex Francisco Mártir García, para la supervisión de : Contrapartida Nueva 

Concepción para el Proyecto: “Mejoramiento de Puente Hamaca sobre el Río Lempa” 

(Código: 61601071) y Contrapartida Texistepeque para el Proyecto: “Mejoramiento de 

Puente Hamaca sobre el Río Lempa” (Código: 61699079); por un costo de TRES MIL 

QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($3,500.00). II. 

Facultase al Señor Alcalde Municipal para que en nombre y representación de este Municipio 

comparezca a otorgar el respectivo contrato con el referido profesional. III. Autorizar a la 

Tesorería Municipal para que del 75% FODES, específicamente de la cuenta corriente de 

SUPERVISIONES y de acuerdo al contrato realice el pago antes mencionado, el cual será 

aplicado a la partida 61608001 del Presupuesto Municipal vigente. NOTIFIQUESE.- 

ACUERDO NÚMERO OCHO-F.- COTIZACIÓN PARA LA COMPRA DE TÓNER.- El Concejo 



 

 

Municipal, en relación a la cotización presentada por la empresa COPIDESA DE C.V., para 

la compra de doce tóner para las maquinas fotocopiadoras de esta Municipalidad;  y con 

base a lo dispuesto en los Arts. 30 Numeral 9, del Código Municipal; 40 literal b) y 68 de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, por unanimidad 

ACUERDA: I. Adjudicar a la empresa COPIDESA DE C.V., por la cantidad de UN MIL 

OCHENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,084.00), 

la compra de ocho tóner TK-1147 y cuatro tóner TK-352, para las maquinas fotocopiadoras 

de esta Municipalidad. II. Autorizar a la Tesorería Municipal para que de Fondos Propios, 

realice el pago antes mencionado, afectando así a la partida presupuestaria 54115 del 

Presupuesto Municipal vigente. NOTIFIQUESE.- ACUERDO NÚMERO OCHO-G.- 

COTIZACIÓN PARA LA ADQUISICION DE POLIZA DE SEGURO.- El Concejo Municipal, en 

relación a la cotización presentada por la empresa SEGUROS FUTURO, A.C. DE R. L., para 

la compra de un seguro para el periodo de un año, para el camión Compactador, marca 

Internacional, placa N 2218, de esta Municipalidad;  y con base a lo dispuesto en los Arts. 30 

Numeral 9, del Código Municipal; 40 literal b) y 68 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, por unanimidad ACUERDA: I. Adquirir un 

seguro para el periodo de un año, para el camión marca Internacional, modelo Compactador, 

placa N 2218 de esta Municipalidad, que incluye la tabla de cobertura, sumas aseguradas y 

primas que se describen en la cotización presentada, a la empresa SEGUROS FUTURO, 

A.C. DE R. L., por una prima anual de TRES MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($3,227.00). II. Autorizar a la Tesorería Municipal 

para que de Fondos Propios, realice el pago antes mencionado, afectando a la partida 55602 

del Presupuesto Municipal vigente. NOTIFIQUESE.-  ACUERDO NÚMERO OCHO-H.- 

COTIZACIÓN PARA LA ADQUISICION DE POLIZA DE SEGURO.- El Concejo Municipal, en 

relación a la cotización presentada por la empresa SEGUROS FUTURO, A.C. DE R. L., para 

la compra de un seguro para el periodo de un año, para el camión Compactador, marca 

Internacional, placa N 2264, de esta Municipalidad;  y con base a lo dispuesto en los Arts. 30 

Numeral 9, del Código Municipal; 40 literal b) y 68 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, por unanimidad ACUERDA: I. Adquirir un 

seguro para el periodo de un año, para el camión marca Internacional, modelo Compactador, 

placa N 2264 de esta Municipalidad, que incluye la tabla de cobertura, sumas aseguradas y 

primas que se describen en la cotización presentada, a la empresa SEGUROS FUTURO, 

A.C. DE R. L., por una prima anual de TRES MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES 



 

 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($3,227.00). II. Autorizar a la Tesorería Municipal 

para que de Fondos Propios, realice el pago antes mencionado, afectando a la partida 55602 

del Presupuesto Municipal vigente. NOTIFIQUESE.- ACUERDO NÚMERO OCHO-I.- 

COTIZACIÓN PARA LA ADQUISICION DE POLIZA DE SEGURO.- El Concejo Municipal, en 

relación a la cotización presentada por la empresa SEGUROS FUTURO, A.C. DE R. L., para 

la compra de un seguro para las maquinas Motoniveladora y Minicargador de esta 

Municipalidad; y con base a lo dispuesto en los Arts. 30 Numeral 9, del Código Municipal; 40 

literal b) y 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, por 

unanimidad ACUERDA: I. Adquirir un seguro para el periodo de un año, para las maquinas 

Motoniveladora y Minicargador de esta Municipalidad, que incluye la cobertura que se 

describe en la cotización presentada, a la empresa SEGUROS FUTURO, A.C. DE R. L., por 

una prima anual de DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS DÓLARES CON QUINCE 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($2,532.15).- II. 

Autorizar a la Tesorería Municipal para que de Fondos Propios, realice el pago antes 

mencionado, afectando a la partida 55602 del Presupuesto Municipal vigente. 

NOTIFIQUESE.- ACUERDO NÚMERO OCHO-J.- EJECUCIÓN DE PROYECTO.- El 

Concejo Municipal, vista la oferta presentada por el señor BENIGNO EDUARDO RECINOS 

(AGRO COMERCIAL Y FERRETERIA RECINOS), para el suministro de materiales de 

construcción para el proyecto: Construcción de tanque de agua en Caserío Amatal, 

Cantón Potrero Sula. (Código: 61602007), en uso de sus facultades legales que le confiere 

el Art. 30 numerales 4, 9 y 14 del Código Municipal, en relación con los Arts. 40 literal b) y 68 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. Por unanimidad 

ACUERDA: I. Dar inicio a la ejecución del proyecto: Construcción de un nuevo tanque de 

agua Amatal, Cantón Potrero Sula. (Código: 61602007), por un monto de SIETE MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($7,000.00), el cual está siendo 

financiado con fondos FODES. II. Adjudicar por el precio total de TRES MIL QUINIENTOS 

SESENTA Y NUEVE DÓLARES CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($3,569.58), la compra de los materiales de 

construcción, herramientas y otros a utilizar en la ejecución de dicho proyecto, al señor 

BENIGNO EDUARDO RECINOS (AGRO COMERCIAL Y FERRETERÍA RECINOS), 

suministro que deberá realizar de acuerdo a las cantidades y calidades requeridas por esta 

Municipalidad y a los precios establecidos en la cotización presentada. III.  De conformidad a 

los Arts. 47 y 48 del Código Municipal, facultase al Señor Alcalde Municipal Prof. Raúl 



 

 

Andrés Peña Landaverde, para que comparezca a firmar la respectiva Orden de Compra de 

dichos materiales, herramientas y otros, adjudicados para este proyecto. IV. Realizar la 

contratación de la mano de obra tanto calificada como la no calificada de acuerdo a lo que se 

establece en la Carpeta técnica del proyecto. V. Autorizar a la Tesorería Municipal para que 

del 75% FODES, específicamente de la cuenta corriente del referido proyecto, realice todo 

pago que derive del presente Acuerdo Municipal. Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO 

OCHO-K.- COTIZACIÓN PARA LA REPARACIÓN DE FOTOCOPIADORA.- El Concejo 

Municipal, en relación a la cotización presentada por la empresa COPIDESA, DE C.V. Para 

la reparación de la fotocopiadora del REF de esta Municipalidad, la cual incluye repuestos y 

mano de obra; con base a lo dispuesto en los Arts. 30 Numeral 9, del Código Municipal; 40 

literal b) y 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, por 

unanimidad ACUERDA: I. Adjudicar la reparación de la fotocopiadora del REF de esta 

Municipalidad, la cual incluye repuestos y mano de obra; a la empresa COPIDESA, DE C.V., 

por la cantidad de TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE DÓLARES CON SETENTA Y UN 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($397.71). II. Autorizar 

a la Tesorería Municipal para que de Fondos Propios, realice el pago antes mencionado, 

afectando a la partida presupuestaria correspondiente del Presupuesto Municipal vigente. 

Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO OCHO-L.- Vista y leída la solicitud de fecha 22 de 

enero/2016 presentada por el Centro Escolar Miguel Elías Guillen, quienes solicitan la 

donación de cinco lámparas de mercurio y la reparación de las lámparas existentes en dicho 

Centro Escolar, ya que las existentes no son suficientes y el Centro Escolar se mantiene a 

oscuras, aumentando el riesgo de actos vandálicos. Por lo tanto este Concejo en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Art. 30 numerales 4 y 14 del Código Municipal., por 

unanimidad ACUERDA: Dar por recibida y escuchada dicha solicitud. Se aprueba la 

donación de cuatro lámparas para el Centro Escolar Miguel Elías Guillen, cuando se tengan 

en existencia; Autorizando a la Unidad de Mantenimiento de Alumbrado Público proceder a 

realizar su instalación y la reparación de las ya existentes.- COMUNÍQUESE.- ACUERDO 

NUMERO OCHO-M.- APROBACIÓN DE CARPETA TÉCNICA Y APERTURA DE CUENTA 

DE PROYECTO.- El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere el 

Art. 30 numerales 4 y 14 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Aprobar la 

carpeta técnica del proyecto: Promoción y Desarrollo de Programas de Saneamiento 

Ambiental, Servicios Generales, Prevención y Combate de Enfermedades año 2016. 

(Código: 61699014), por un monto de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE 



 

 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($155,000.00), la cual ha sido formulada por la 

Arquitecto Mirian Magdalena Aguilar Miranda. II. Aperturar en el Banco Hipotecario de esta 

ciudad, una cuenta corriente para el proyecto: Promoción y Desarrollo de Programas de 

Saneamiento Ambiental, Servicios Generales, Prevención y Combate de Enfermedades 

año 2016, por un monto de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($155,000.00). En consecuencia, se autoriza a la 

Tesorería Municipal para que de la cuenta de ahorros del 75% FODES # 01440018889, 

realice el traslado de dicho monto a la nueva cuenta corriente de este proyecto. 

NOTIFIQUESE.- ACUERDO NUMERO OCHO-N.- PRIORIZACION, APROBACIÓN DE 

CARPETA TÉCNICA Y APERTURA DE CUENTA DE PROYECTO.- El Concejo Municipal, 

en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 30 numerales 4 y 14 del Código 

Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Priorizar el proyecto: Compra de combustible año 

2016. (Código: 61699017).- II. Aprobar la carpeta técnica del proyecto: Compra de 

combustible año 2016, por un monto de OCHENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($85,000.00), la cual ha sido formulada por la Arquitecta 

Mirian Magdalena Aguilar Miranda, y aprobada por la Gerente General Licda. Norma del 

Carmen Quijada Lemus. II. Aperturar en el Banco Hipotecario de esta ciudad, una cuenta 

corriente para el proyecto: Compra de combustible año 2016, por un monto de OCHENTA 

Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($85,000.00). En 

consecuencia, se autoriza a la Tesorería Municipal para que de la cuenta de ahorros del 75% 

FODES # 01440018889, realice el traslado de dicho monto a la nueva cuenta corriente de 

este proyecto. NOTIFIQUESE.- ACUERDO NUMERO OCHO-O.- SOLICITUD DE ADESCO 

CANTON POTRERO SULA.- El Concejo Municipal, vista y leída la solicitud de fecha 

veintisiete de enero del corriente año, presentada por la ADESCO del cantón Potrero Sula, 

de este Municipio; en la cual agradecen a este Concejo por el proyecto realizado en dicha 

comunidad consistente en el Concreteado de calle principal de Potrero Sula. Al mismo 

tiempo solicitan que el proyecto que se les asigne para el año 2016, consista en la 

continuidad del concreteado de dicha calle. Por lo que el Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales, por unanimidad, ACUERDA: Dar por recibida y leída dicha solicitud. 

Aprobar lo solicitado por la ADESCO de la comunidad en el sentido de dar continuidad al 

concreteado de la calle de esa comunidad. NOTIFÍQUESE.- ACUERDO NUMERO OCHO-

P.- PRIORIZACIÓN DE PROYECTO, APROBACIÓN DE CARPETA TÉCNICA Y 

APERTURA DE CUENTA.- El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le 



 

 

confiere el Art. 30 numerales 4 y 14 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. 

Priorizar el proyecto: Formación y Equipamiento de Banda Municipal año 2016. (Código: 

61699012), por un monto de TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($30,000.00). II. Aprobar la carpeta técnica del proyecto: Formación y 

Equipamiento de Banda Municipal año 2016. (Código: 61699012), por un monto de 

TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($30,000.00), la cual 

ha sido formulada por la Arquitecta Mirian Magdalena Aguilar Miranda y cuenta con el Visto 

Bueno del Señor Reynaldo Portillo, Gerente de Desarrollo Social de esta Municipalidad.- II. 

Aperturar en el Banco Hipotecario de esta Ciudad una Cuenta Corriente para el proyecto: 

Formación y Equipamiento de Banda Municipal año 2016.  Por un monto de TREINTA 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($30,000.00). En consecuencia, 

se autoriza a la Tesorería Municipal para que de la cuenta de ahorros del 75% FODES # 

01440018889, realice el traslado de dicho monto a la nueva cuenta corriente de este 

proyecto. NOTIFÍQUESE.- ACUERDO NUMERO OCHO-Q.- CONTRATACIÓN DE 

PERSONAL PARA LA BANDA MUNICIPAL.- El Concejo Municipal, Considerando: I. Que en 

el proyecto: Formación y Equipamiento de Banda Municipal año 2016, es necesario 

contratar al personal responsable de la coordinación, organización y ejecución de las 

actividades del proyecto en general. Por tanto, y con base a las facultades legales que le 

confieren el Artículo 204 ordinal 4°, de la Constitución de la República; Artículos 3 numeral 4, 

30 numerales 4 y 14, del Código Municipal; en relación con los Artículos 2 numeral 5, 4 y 11 

de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, y a lo dispuesto en el Código de Trabajo, y 

con siete votos favorables de los miembros propietarios del Concejo, ACUERDA: I. Contratar 

a partir del mes de enero del presente año y por un período de doce meses, a las personas 

siguientes:.. 

N° NOMBRE CARGO SALARIO 
MENSUAL 

HORARIO 

 
 
1 

 
 
Juan José Vega Menjívar 

 
 

Director de la Banda 
Municipal 

 
 

$400.00 

 
Lunes a Jueves: 8:00 a.m. a 4:00 p.m. 
Viernes: Día de descanso 
Sábado: 8:00 a.m a 12:00 m. 
Domingo: 8:00 a.m. a 12:00 m 
 

 
 
2 

 
 
Isaac Ernesto Quintanilla 
Acosta 

 
 

Coreógrafo 

 
 

$400.00 

 
Miércoles y Jueves: 2:00 p.m. a 6:00 pm. 
Sábado: 8:00 a.m. a 12:00 a.m. 
Domingos: 8:00 a.m. a 12:00 a.m. 
 

 
 
3 

 
 
Moisés Adonay Panameño 
Castro 

 
 

Maestro de 
Percusión 

 
 

$400.00 

 
Jueves: 2:00 p.m. a 6:00 pm. 
Sábado: 8:00 a.m. a 12:00 a.m. 
               2:00 p,m. a 06:00 p.m. 
Domingos: 8:00 a.m. a 12:00 a.m. 
 



 

 

 
 
4 

 
 
Ángel Osorio Castaneda 

 
Maestro para 

instrumentos de 
viento 

 
$400.00 

 
Miércoles y Jueves: 2:00 p.m. a 6:00 pm. 
Sábado: 8:00 a.m. a 12:00 a.m. 
Domingo: 8:00 a.m. a 12:00 a.m. 
 

 
5 

 
Carlos Geobany Ruiz Carpio 

 
Maestro para 

instrumentos de 
viento 

 
$400.00 

 
Miércoles y Jueves: 2:00 p.m. a 6:00 pm. 
Sábado: 8:00 a.m. a 12:00 a.m. 
Domingo: 8:00 a.m. a 12:00 a.m. 
 

II. Facultase al señor Alcalde Municipal Prof. Raúl Andrés Peña Landaverde, para que 

comparezca a otorgar el respectivo contrato de forma retroactiva a partir del uno de enero 

del corriente año, con cada una de las personas antes mencionadas. III. Autorizar a la 

Tesorería Municipal para de la cuenta corriente del proyecto: Formación y Equipamiento 

de Banda Municipal año 2016, en forma mensual realice el pago de los salarios por los 

servicios a que se refiere el presente Acuerdo,  aplicando a los mismos la retención del 

Impuesto Sobre la Renta, dicho gasto será aplicado a la partida correspondiente del 

Presupuesto Municipal vigente. En la presente contratación salvan su voto los señores: 

Oscar Alirio Rivera Navarro, Quinto Regidor, Daniel Pacheco Murcia, Sexto Regidor, y la 

señora Julia Arely Velásquez de Amaya, Séptima Regidora. NOTIFÍQUESE.- ACUERDO 

NÚMERO OCHO-R.- PRIORIZACIÓN Y FORMULACIÓN DE PROYECTO.- El Concejo 

Municipal, en relación a la carta oferta presentada por el Ingeniero Pedro Roberto Castro 

Sánchez, para la formulación de la Carpeta Técnica del proyecto: Construcción de baden 

en primer paso del río en comunidad El Cacao año 2016, (código: 61601017); y con base 

a lo dispuesto en los Arts. 30 Numeral 9, del Código Municipal; 40 literal b) y 68 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, por unanimidad ACUERDA: I. 

Priorizar el proyecto: Construcción de baden en primer paso del río en comunidad El 

Cacao año 2016. (Código: 61601017). II. Contratar los servicios profesionales del Ingeniero 

Pedro Roberto Castro Sánchez, para la Formulación de la Carpeta Técnica del proyecto: 

Construcción de badén en primer paso del río en comunidad El Cacao año 2016; por un 

costo de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($400.00). III. Facultase al Señor Alcalde Municipal para que en nombre y representación de 

este Municipio comparezca a otorgar el respectivo contrato con el referido profesional. IV. 

Autorizar a la Tesorería Municipal para que de la cuenta corriente del 5% PRE-INVERSIÓN y 

de acuerdo al contrato, realice el pago antes mencionado, el cual será aplicado a la partida 

61599 del Presupuesto Municipal vigente. NOTIFIQUESE.-  ACUERDO NUMERO OCHO-S.- 

CONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA LIMPIEZA DE LAS PRINCIPALES CALLES Y 

AVENIDAS DE ESTA CIUDAD.- El Concejo Municipal, Considerando: I. Que en el proyecto: 



 

 

Promoción y Desarrollo de Programas de Saneamiento Ambiental, Servicios 

Generales, Prevención y Combate de Enfermedades año 2016, es necesario contratar al 

personal responsable para la limpieza y barrido de las principales Calles y Avenidas de esta 

Ciudad. Por tanto, y con base a las facultades legales que le confieren el Artículo 204 ordinal 

4°, de la Constitución de la República; Artículos 3 numeral 4, 30 numerales 4 y 14, del 

Código Municipal; en relación con los Artículos 2 numeral 5, 4 y 11 de la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal, y a lo dispuesto en el Código de Trabajo, y con siete votos 

favorables de los miembros propietarios del Concejo, ACUERDA: I. Contratar a las 

siguientes personas, con sus cargos, salarios, y plazo así: ……………………………………… 

N° NOMBRE CARGO SALARIO 
MENSUAL 

PERIODO 

 
1 

 
Jorge Alberto Díaz Fernández 

 
Barrendero  

 
$275.00 

 
Enero a Marzo 2016 

 
2 

 
Dolores Castro 

 
Barrendero 

 
$275.00 

 
Enero a Marzo 2016 

 
3 

 
Mario René Cano Castro 

 
Barrendero  

 
$275.00 

 
Enero a Marzo 2016 

 
4 

 
Erick Josué Figueroa Menjívar 

 
Barrendero  

 
$275.00 

 
Enero a Marzo 2016 

 
5 

 
Sugey Patricia Aguilar Romero 

 
Barrendera 

 
$275.00 

 
Enero a Marzo 2016 

 
6 

 
Arnulfo Sánchez Alemán 

 
Barrendero  

 
$275.00 

 
Enero a Marzo 2016 

 
7 

 
Francisco Sola Rodríguez 

 
Barrendero  

 
$275.00 

 
Enero a Marzo 2016 

 
8 

 
José Efraín Ardón Rodríguez 

 
Barrendero  

 
$275.00 

 
Enero a Marzo 2016 

 
9 

 
Francisca Guadalupe Portillo Gonzales 

 
Barrendera 

 
$275.00 

 
Enero a Marzo 2016 

 
10 

 
José Abel Hernández Quintanilla 

 
Barrendero  

 
$275.00 

 
Enero a Marzo 2016 

 
11 

 
Lucio Ernesto Beltrán Abrego 

 
Barrendero  

 
$275.00 

 
Enero a Marzo 2016 

 
12 

 
Genaro Arévalo Maldonado 

Encargado de 
Servicios de 
Mantenimiento  

 
$275.00 

 
Enero a Marzo 2016 

 
13 

 
Vitelio Sibrián Guardado 

 
Barrendero  

 
$275.00 

 
Enero a Marzo 2016 

II. Facultase al señor Alcalde Municipal Prof. Raúl Andrés Peña Landaverde, para que 

comparezca a otorgar el respectivo contrato con cada una de las personas antes 

mencionadas. III. Autorizar a la Tesorería Municipal para de la cuenta corriente del proyecto: 

Promoción y Desarrollo de Programas de Saneamiento Ambiental, Servicios 

Generales, Prevención y Combate de Enfermedades año 2016, en forma mensual realice 

el pago de los salarios por los servicios a que se refiere el presente Acuerdo Municipal,  

aplicando a los mismos la retención del Impuesto Sobre la Renta, dicho gasto será aplicado 

a la partida correspondiente del Presupuesto Municipal vigente. En la presente contratación 



 

 

salvan su voto los señores: Oscar Alirio Rivera Navarro, Quinto Regidor, Daniel Pacheco 

Murcia, Sexto Regidor, y la señora Julia Arely Velásquez de Amaya, Séptima Regidora. 

NOTIFÍQUESE.- ACUERDO NUMERO OCHO-T.- CONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA 

REALIZAR TRABAJOS VARIOS EN LA UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES.- El Concejo 

Municipal, Considerando: I. Que en el proyecto: Promoción y Desarrollo de Programas de 

Saneamiento Ambiental, Prevención y Combate de Enfermedades año 2016, es 

necesario contratar al personal responsable de realizar trabajos varios en la Unidad de 

Servicios Generales. Por tanto, y con base a las facultades legales que le confieren el 

Artículo 204 ordinal 4°, de la Constitución de la República; Artículos 3 numeral 4, 30 

numerales 4 y 14, del Código Municipal; en relación con los Artículos 2 numeral 5, 4 y 11 de 

la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, y a lo dispuesto en el Código de Trabajo, y con 

siete votos favorables de los miembros propietarios del Concejo, ACUERDA: I. Contratar a 

las siguientes personas: ………………………………………………………………………………. 

N° NOMBRE CARGO SALARIO 
MENSUAL 

PERIODO 

 
1 

 
Adían Franco López 

Oficios varios de 
Albañilería y Fontanería 

 
$480.00 

 
Enero a Marzo 2016 

 
2 

 
Alex Armando Calles Alberto 

Motorista de Servicios 
Generales 

 
$365.00 

 
Enero 2016 

 
3 

 
Ronald Guillermo Flores Tejada 

 
Encargado de Bodega 

 
$275.00 

 
Enero a Marzo 2016 

 
4 

 
Rafael Adolfo González Portillo 

Encargado de Servicios de 
Mantenimiento 

 
$275.00 

 
Enero a Marzo 2016 

 
5 

 
José Maximino Hércules Barrientos 

Encargado de Servicios de 
Mantenimiento 

 
$275.00 

 
Enero a Marzo 2016 

 
6 

 
Luis Alfonso Valle Cisneros 

Encargado de Servicios de 
Mantenimiento 

 
$275.00 

 
Enero a Marzo 2016 

 
7 

 
José Gerardo Guardado Pereira 

Encargado de Servicios de 
Mantenimiento 

 
$275.00 

 
Enero a Marzo 2016 

 
8 

 
Ariel Stanley Rivera Martínez 

Encargado de Servicios de 
Mantenimiento 

 
$275.00 

 
Enero a Marzo 2016 

 
9 

 
Márvin Eugenio Cortez Vanegas 

Encargado de Servicios de 
Mantenimiento 

 
$275.00 

 
Enero a Marzo 2016 

 
10 

 
Luis Alfredo Carranza Cruz 

Encargado de Servicios de 
Mantenimiento 

 
$275.00 

 
Enero 2016 

 
11 

 
Carlos Antonio de la O Hernández 

Encargado de Servicios de 
Mantenimiento 

 
$275.00 

 
Enero a Marzo 2016 

 
12 

 
Evelyn Lisseth Mancía Pleitéz 

Ordenanza de  Anexo de la 
Alcaldía  

 
$275.00 

 
03 de Febrero a 
Marzo 2016 

 
13 

 
José David Duarte Gómez,  

 
Motorista de Servicios 
Generales  

 
 

$365.00 

 
10 de Febrero a 
Marzo 2016 

II. Facultase al señor Alcalde Municipal Prof. Raúl Andrés Peña Landaverde, para que 

comparezca a otorgar el respectivo contrato con cada una de las personas antes 

mencionadas. III. Autorizar a la Tesorería Municipal para de la cuenta corriente del proyecto: 

Promoción y Desarrollo de Programas de Saneamiento Ambiental, Prevención y 



 

 

Combate de Enfermedades año 2016, en forma mensual realice el pago de los salarios por 

los servicios a que se refiere el presente Acuerdo Municipal,  aplicando a los mismos la 

retención del Impuesto Sobre la Renta, dicho gasto será aplicado a la partida 

correspondiente del Presupuesto Municipal vigente. En la presente contratación salvan su 

voto los señores: Oscar Alirio Rivera Navarro, Quinto Regidor, Daniel Pacheco Murcia, Sexto 

Regidor, y la señora Julia Arely Velásquez de Amaya, Séptima Regidora. NOTIFÍQUESE.- 

ACUERDO NUMERO OCHO-U.- CONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA REALIZAR 

TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE CALLES NO PAVIMENTADAS.- El Concejo 

Municipal, Considerando: I. Que en el proyecto: Mantenimiento de calles no pavimentadas 

del Municipio de Nueva Concepción año 2015, es necesario contratar al personal 

responsable de realizar trabajos de mantenimiento en las calles no pavimentadas  de este 

Municipio. Por tanto, y con base a las facultades legales que le confieren el Artículo 204 

ordinal 4°, de la Constitución de la República; Artículos 3 numeral 4, 30 numerales 4 y 14, del 

Código Municipal; en relación con los Artículos 2 numeral 5, 4 y 11 de la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal, y a lo dispuesto en el Código de Trabajo, y con siete votos 

favorables de los miembros propietarios del Concejo, ACUERDA: I. Contratar a las 

siguientes personas: …………………………………………………………………………………… 

N° NOMBRE CARGO SALARIO 
MENSUAL 

PERIODO 

1 Vicente Valle Rodríguez Supervisor de Trabajos 

de Terracería 

$600.00 Enero a Marzo 2016 

2 Carlos Geovanny Cano Operario de Maquinaria $365.00 Enero a Marzo 2016 

 
3 

Guillermo Salvador Monterroza 

González 

 

Soldador de Banco 

 

$365.00 

 

Enero a Marzo 2016 

 
4 

 

Gabriel Avalos Mixco 

Motorista Camión de 

Volteo 

 

$360.00 

 

Enero 2016 

5 Ricardo Esquivel Hernández Auxiliar de Maquinaria  $275.00 Enero a Marzo 2016 

 
6 

 

Alex Armando Calles Alberto 

Motorista de Camión de 

Volteo  

 

$365.00 

 

Febrero a Marzo 

2016 

II. Facultase al señor Alcalde Municipal Prof. Raúl Andrés Peña Landaverde, para que 

comparezca a otorgar el respectivo contrato con cada una de las personas antes 

mencionadas. III. Autorizar a la Tesorería Municipal para de la cuenta corriente del proyecto: 

Mantenimiento de calles no pavimentadas del Municipio de Nueva Concepción año 

2015, en forma mensual realice el pago de los salarios por los servicios a que se refiere el 

presente Acuerdo Municipal,  aplicando a los mismos la retención del Impuesto Sobre la 

Renta, dicho gasto será aplicado a la partida correspondiente del Presupuesto Municipal 

vigente. En la presente contratación salvan su voto los señores: Oscar Alirio Rivera Navarro, 



 

 

Quinto Regidor, Daniel Pacheco Murcia, Sexto Regidor, y la señora Julia Arely Velásquez de 

Amaya, Séptima Regidora. NOTIFÍQUESE.- ACUERDO NUMERO NUEVE-A.- Vista y leída 

la petición de fecha 25 de enero del 2016 de la Contadora Interina, en donde solicita 

contratación del señor Nilson Fredis Rodríguez Chávez para que preste sus servicios 

profesionales en el cierre contable del ejercicio fiscal 2015, debido a que se está 

implementando el sistema SAFIM y por recomendación del supervisor del Ministerio de 

Hacienda es necesario la depuración de cuentas y liquidación de proyectos. Por lo que este 

Concejo, con base en las facultades legales que le confiere el Art. 30 del Código Municipal, 

por unanimidad ACUERDA: Dar por aprobada dicha solicitud, contratando al señor Nilson  

Fredis Rodríguez Chávez para que preste sus servicios profesionales en el cierre contable 

del ejercicio fiscal 2015, al mes doce en el sistema SICGE-MH, por la cantidad de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($400.00), se 

autoriza a Tesorería Municipal erogar de los fondos propios la cantidad arriba detallada, el 

gasto se comprobara con recibo debidamente legalizado y se aplicaran los códigos 

respectivos del presupuesto municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO 

NUEVE-B.- Vista y leída la solicitud de fecha 22 de enero/2016 presentada por la ADESCO 

de Cantón Potrero Sula de este Municipio, quienes manifiestan que ya se finalizó el proyecto: 

Construcción de Tramo de Calle Cantón Potrero Sula. Que existe material sobrante y 

fondos, por lo cual solicitan la inversión de los materiales y fondos sobrantes para dar 

continuidad a dicho proyecto. Por lo tanto este Concejo en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Art. 30 numerales 4 y 14 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: Dar 

por recibida y escuchada dicha solicitud. Previo a resolver sobre la petición planteada, se 

solicitará a la Unidad de Proyectos  que informe sobre la situación actual de dicho proyecto 

evaluando la factibilidad de invertir los materiales y fondos sobrantes para dar continuidad al 

proyecto mencionado. COMUNIQUESE.- ACUERDO NÚMERO NUEVE-C.- Vista y leída la 

solicitud de fecha 28 de enero/2016 presentada por la ADESCO Caserío Zamora de este 

Municipio, quienes solicitan la donación de un uniforme deportivo para su Club Deportivo. 

Por lo tanto este Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 30 

numerales 4 y 14 del Código Municipal., por unanimidad ACUERDA: Dar por recibida y 

escuchada dicha solicitud. Se aprueba la donación de un uniforme deportivo para el Club 

Deportivo Caserío Zamora; autorizando a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional UACI para que proceda a realizar las gestiones para la compra del uniforme 

antes mencionado y si hay en existencia, proceda a realizar  la entrega.- COMUNÍQUESE.- 



 

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE-D.- Vista y leída la solicitud de fecha 27 de enero/2016 

presentada por el Concejo Directivo Escolar de Colonia La Cruz, Cantón Santa Rosa de este 

Municipio, quienes manifiestan que ya se finalizó el proyecto: Construcción de tapial en 

Centro Escolar La Cruz. Que existen materiales y fondos sobrantes, por lo cual solicitan se 

realice obra adicional de un tramo de tapial de doce metros. Además al finalizar por completo 

la obra se les otorgue en calidad de donación los materiales y herramientas sobrantes. Por lo 

tanto este Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 30 numerales 4 y 

14 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: Dar por recibida y escuchada dicha 

solicitud. Previo a resolver sobre la petición planteada, se solicitará a la Unidad de Proyectos  

que informe sobre la situación actual de dicho proyecto evaluando la factibilidad de invertir 

los materiales y fondos sobrantes para realizar la obra adicional solicitada y donación de 

materiales sobrantes en el proyecto mencionado. COMUNÍQUESE.- ACUERDO NÚMERO 

NUEVE-E.- Vista y leída la solicitud presentada el día 21 de enero/2016 por la ADESCO 

Colonia Las Brisas de esta Ciudad, quienes presentan tres proyectos que la comunidad 

necesita con prioridad: 1-Compra de terreno y construcción de casa comunal. 2-Ampliación 

de energía eléctrica en 5° y 7° Av. 3-Construcción de boulevard en Avenida Vicente Vale. 

Por lo tanto este Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 30 

numerales 4 y 14 del Código Municipal., por unanimidad ACUERDA: Dar por recibida y 

escuchada dicha solicitud. Los proyectos solicitados se tomaran en cuenta a futuro, 

evaluando su factibilidad; ya que por el momento no se encuentran en el Presupuesto 

Municipal.- COMUNÍQUESE.- ACUERDO NÚMERO NUEVE-F.- Vista y leída la solicitud de 

fecha 22 de enero/2016 presentada por la ADESCO Caserío Nuevo Eden, Cantón Santa 

Rosa, quienes solicitan la donación de seis lámparas de mercurio, a instalarse tres en 

Acomunga y tres en Nuevo Edén. Por lo tanto este Concejo en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Art. 30 numerales 4 y 14 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: 

Dar por recibida y escuchada dicha solicitud. Se aprueba la donación de cuatro lámparas 

para la ADESCO Caserío Nuevo Edén, cuando se tengan en existencia; autorizando a la 

Unidad de Mantenimiento de Alumbrado Público proceder a realizar la instalación de dichas 

lámparas en Caserío Nuevo Edén.- COMUNÍQUESE.- ACUERDO NUMERO NUEVE-G.- 

SOLICITUD DE LA PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO.- El Concejo 

Municipal, en relación a la solicitud con fecha veinte de enero del corriente año, presentada 

por la Parroquia Nuestra Señora del Rosario, de esta ciudad; en la que manifiestan que para 

el día Sábado trece de febrero de esta año, tienen programada una “Cena Romántica”, a 



 

 

partir de las diecisiete horas en las instalaciones del Centro Escolar Miguel Elías Guillén; 

razón por la cual solicitan a este Concejo, el apoyo a dicha actividad con un artista. Por lo 

que este Concejo, con base en las facultades legales que le confiere el Código Municipal, 

por unanimidad ACUERDA: Aprobar dicha solicitud y apoyar la actividad con un artista 

musical. Asimismo, instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para 

que realice las gestiones pertinentes para su contratación. NOTIFIQUESE.- ACUERDO 

NUMERO DIEZ.- TRASFERENCIA DE FONDOS.- El Concejo Municipal, considerando que 

en el marco de la ejecución del proyecto: “Iniciativas integrales de prevención de la 

violencia en los municipios libre de violencia en El Salvador”, Subvención número 

DCI-NSAPVD/2014/349-705 financiado por la Unión Europea; esta municipalidad registra en 

el Banco Citibank El Salvador, S.A., una Cuenta de Ahorros número 009-401-08-000007-3  

aperturada en Euros a nombre de la TESORERIA 

MUNICIPAL/EUROPEAID/134792/L/ACT/SV. Asimismo, la Cuenta Corriente número 009-

301-00005190-0 aperturada en dólares de los Estados Unidos de América, a nombre de 

“Ayuda para el Proyecto de Reducción de la Violencia en El Salvador TESORERIA 

MUNICIPAL/EUROPEAID/134792/L/ACT/SV. Habiéndose aperturado la primera de las 

cuentas con la finalidad de recepcionar los fondos provenientes de la Unión Europea, y la 

segunda, para transferir a ésta los fondos de dicho proyecto en dólares americanos. Por 

tanto, y en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 30 numerales 4 y 14 del 

Código Municipal, por unanimidad,  ACUERDA: I. Transferir de la Cuenta de Ahorros 

número 009-401-08-000007-3, denominada TESORERIAMUNICIPAL/ EUROPEAID/ 

134792/L/ACT/SV., la cantidad de CIEN MIL EUROS (€100,000.00) ó su equivalente en 

dólares, a la Cuenta Corriente número 009-301-00005190-0 denominada “Ayuda para el 

Proyecto de Reducción de la Violencia en El Salvador TESORERIA 

MUNICIPAL/EUROPEAID/134792/L/ACT/SV., a fin de poder cubrir gastos que se originen 

durante la ejecución de este Proyecto. II. Autorizar al Señor Alcalde Municipal Profesor Raúl 

Andrés Peña Landaverde, y a la Tesorera Municipal Señora Keny Noeli Rodríguez León, 

para que puedan firmar toda clase de documento a fin de realizar la transferencia de fondos 

antes mencionada. NOTIFIQUESE.- ACUERDO NUMERO ONCE.- PRIORIZACIÓN DE 

PROYECTO, APROBACIÓN DE CARPETA TÉCNICA Y APERTURA DE CUENTA.- El 

Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 30 numerales 4 y 

14 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Priorizar el proyecto: Promoción de 

la Educación, la Cultura, las Ciencias y las Artes año 2016. (Código: 61603009), por un 



 

 

monto de SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS DÓLARES CON 

SESENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($72,746.69). II. Aprobar la carpeta técnica del proyecto: Promoción de la Educación, la 

Cultura, las Ciencias y las Artes año 2016. (Código: 61603009), por un monto de 

SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS DÓLARES CON SESENTA Y 

NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($72,746.69), 

la cual ha sido formulada por la Arquitecta Mirian Magdalena Aguilar Miranda y que cuenta 

con el Visto Bueno de la Comisión de Educación.- III. Aperturar en el Banco de Fomento 

Agropecuario de esta Ciudad una Cuenta Corriente para el proyecto: Promoción de la 

Educación, la Cultura, las Ciencias y las Artes año 2016. Por un monto de SETENTA Y 

DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS DÓLARES CON SESENTA Y NUEVE 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($72,746.69). En 

consecuencia, se autoriza a la Tesorería Municipal para que de la cuenta de ahorros del 75% 

FODES # 200-370-805733-5, realice el traslado de dicho monto a la nueva cuenta corriente 

de este proyecto.  NOTIFÍQUESE.- ACUERDO NUMERO DOCE.- PRIORIZACIÓN DE 

PROYECTO, APROBACIÓN DE CARPETA TÉCNICA Y APERTURA DE CUENTA.- El 

Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 30 numerales 4 y 

14 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Priorizar el proyecto: Proyecto de 

prevención de violencia en el Municipio de Nueva Concepción año 2016. (Código: 

61699003), por un monto de SETENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($70,000.00). II. Aprobar la carpeta técnica del proyecto: Proyecto de 

prevención de violencia en el Municipio de Nueva Concepción año 2016. (Código: 

61699003), por un monto de SETENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($70,000.00), la cual ha sido formulada por la Arquitecta Mirian Magdalena Aguilar 

Miranda y que cuenta con el Visto Bueno de la Comisión de Deportes y de la Gerencia de 

Desarrollo Social de esta Municipalidad.- III. Aperturar en el Banco de Fomento Agropecuario 

de esta ciudad, una cuenta corriente para el proyecto: Proyecto de prevención de 

violencia en el Municipio de Nueva Concepción año 2016.  Por un monto de SETENTA 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($70,000.00). En consecuencia, 

se autoriza a la Tesorería Municipal para que de la cuenta de ahorros del 75% FODES #  

200-370-805733-5, realice el traslado de dicho monto a la nueva cuenta corriente de este 

proyecto. NOTIFÍQUESE.- ACUERDO NUMERO TRECE.- CONTRATACIÓN DE 

PERSONAL PARA ACTIVIDADES DEPORTIVAS.- El Concejo Municipal, Considerando: I. 



 

 

Que en el proyecto: Proyecto de prevención de violencia en el Municipio de Nueva 

Concepción año 2016, es necesario contratar al personal responsable de la coordinación, 

organización y ejecución de las actividades del proyecto en general, orientadas en la 

prevención de la violencia en este Municipio. Por tanto, y con base a las facultades legales 

que le confieren el Artículo 204 ordinal 4°, de la Constitución de la República; Artículos 3 

numeral 4, 30 numerales 4 y 14, del Código Municipal; en relación con los Artículos 2 

numeral 5, 4 y 11 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, y a lo dispuesto en el 

Código de Trabajo, y con siete votos favorables de los miembros propietarios del Concejo, 

ACUERDA: I. Contratar a las siguientes personas, con su respectivo cargo, sueldo y plazo 

así: ………………………………………………………………………………………………………. 

N° NOMBRE CARGO SALARIO 
MENSUAL 

PERIODO 

 
1 

 
Oscar Arnulfo Aguilar Cisneros 

 
Director de Deportes 

 
$780.00 

 
Enero a Diciembre 2016 

 
2 

 
Marcial Turcios Gutiérrez 

Técnico Escuelas de 
Futbol Municipal 

 
$560.00 

 
Enero a Diciembre 2016 

 
3 

Alejandro José Adalberto 
Hernández  

 
Instructor de Aeróbicos 

 
$225.00 

 
Febrero a Diciembre 2016 

 
4 

 
José Mario Solís Andrade 

Monitor de actividades 
deportivas 

 
$300.00 

 
Enero a Diciembre 2016 

 
5 

 
José Carlos Villeda Tejada 

Monitor de actividades 
deportivas 

 
$278.00 

 
Enero a Diciembre 2016 

II. Facultase al señor Alcalde Municipal Prof. Raúl Andrés Peña Landaverde, para que 

comparezca a otorgar el respectivo contrato con cada una de las personas antes 

mencionadas. III. Autorizar a la Tesorería Municipal para que de la cuenta corriente del 

proyecto: Proyecto de prevención de violencia en el Municipio de Nueva Concepción 

año 2016, en forma mensual realice el pago de los salarios por los servicios a que se refiere 

el presente Acuerdo,  aplicando a los mismos la retención del Impuesto Sobre la Renta, 

dichos pagos afectarán la partida correspondiente del Presupuesto Municipal vigente. En la 

presente contratación salvan su voto los señores: Oscar Alirio Rivera Navarro, Quinto 

Regidor, Daniel Pacheco Murcia, Sexto Regidor, y la señora Julia Arely Velásquez de 

Amaya, Séptima Regidora. NOTIFÍQUESE.- ACUERDO NUMERO CATORCE.- 

PRIORIZACIÓN DE PROYECTO, APROBACIÓN DE CARPETA TÉCNICA Y APERTURA 

DE CUENTA.- El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 

30 numerales 4 y 14 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Priorizar el 

proyecto: Desarrollo Económico y Social a través de la Comunicación y Publicidad año 

2016. (Código: 61606003), por un monto de VEINTICNCO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($25,000.00). II. Aprobar la carpeta técnica del proyecto: 



 

 

Desarrollo Económico y Social a través de la Comunicación y Publicidad año 2016. Por 

un monto de VEINTICINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($25,000.00), la cual ha sido formulada por la Arquitecta Mirian Magdalena Aguilar Miranda y 

que cuenta con el Visto Bueno de la Gerencia General de esta Municipalidad.- III. Aperturar 

en el Banco de Fomento Agropecuario de esta ciudad, una cuenta corriente para el proyecto: 

Desarrollo Económico y Social a través de la Comunicación y Publicidad año 2016. Por 

un monto de VEINTICINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($25,000.00). En consecuencia, se autoriza a la Tesorería Municipal para que de la cuenta 

de ahorros del 75% FODES #  200-370-805733-5, realice el traslado de dicho monto a la 

nueva cuenta corriente de este proyecto.  NOTIFÍQUESE.- ACUERDO NUMERO QUINCE.- 

CONTRATACIÓN DE PERSONAL EN EL AREA DE COMUNICACIONES INSTITUCIONAL.- 

El Concejo Municipal, Considerando: I. Que en el proyecto: Desarrollo Económico y Social 

a través de la Comunicación y Publicidad año 2016, es necesario contratar al personal 

responsable de la coordinación, organización y ejecución de las actividades en el área de 

comunicaciones institucional. Por tanto, y con base a las facultades legales que le confieren 

el Artículo 204 ordinal 4°, de la Constitución de la República; Artículos 3 numeral 4, 30 

numerales 4 y 14, del Código Municipal; en relación con los Artículos 2 numeral 5, 4 y 11 de 

la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, y a lo dispuesto en el Código de Trabajo, y con 

siete votos favorables de los miembros propietarios del Concejo, ACUERDA: I. Contratar a 

las siguientes personas, con su respectivo cargo, sueldo y plazo así: …………………………. 

N° NOMBRE CARGO SALARIO 
MENSUAL 

PERIODO 

 
1 

 
José Heriberto Lemus Rivera 

 
Jefe de Comunicaciones 
Institucional 

 
$350.00 

 
Enero a Diciembre 
2016 

 
2 

 
Martín Felipe Cartagena Melara 

 
Encargado de Sonido  

 
$330.00 

 
Enero a Marzo 2016 

 
3 

 
Luis Alfredo Carranza Cruz 

 
Auxiliar de Comunicaciones 

 
$330.00 

 
Febrero a Diciembre 
2016 

II. Facultase al señor Alcalde Municipal Prof. Raúl Andrés Peña Landaverde, para que 

comparezca a otorgar el respectivo contrato individual de trabajo con cada una de las 

personas antes mencionadas. III. Autorizar a la Tesorería Municipal para que de la cuenta 

corriente del proyecto: Desarrollo Económico y Social a través de la Comunicación y 

Publicidad año 2016, en forma mensual realice el pago de los salarios por los servicios que 

preste cada uno de los trabajadores relacionados en el presente Acuerdo,  aplicando a 

dichos salarios la retención del Impuesto Sobre la Renta. En la presente contratación salvan 

su voto los señores: Oscar Alirio Rivera Navarro, Quinto Regidor, Daniel Pacheco Murcia, 



 

 

Sexto Regidor, y la señora Julia Arely Velásquez de Amaya, Séptima Regidora. 

NOTIFÍQUESE.- ACUERDO NUMERO DIECISEIS.- CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

TECNICOS.- El Concejo Municipal, Considerando: I. Que en el marco de la ejecución del 

proyecto: “Promoción y Desarrollo de Programas de Saneamiento Ambiental, Servicios 

Generales, Prevención y Combate de Enfermedades año 2016”, el cual está siendo 

desarrollado por esta Municipalidad con fondos FODES; se cuenta con el funcionamiento de 

una compostera, en la que es necesario la contratación de los servicios de una persona que 

realice las actividades de: Clasificación de material orgánico y el Procesamiento y embasado 

de abono orgánico. Por tanto, y en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 30 

numerales 4 y 14, del Código Municipal; por unanimidad de los miembros propietarios del 

Concejo, ACUERDA: I. Contratar los servicios técnicos del señor JOSE OSMIN DERAS 

ALAS, para el corriente año, para que realice las actividades y precios siguientes: a) 

Clasificación de material orgánico, a un precio de CUATRO DOLARES CON CINCUENTA 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADO UNIDOS DE AMERICA ($4.50) la tonelada de 

material orgánico clasificada; b) Procesamiento y embasado de abono orgánico, a un precio 

de SETENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR ($0.75) el quintal de abono orgánico 

procesado y embasado.- II. Facultase al señor Alcalde Municipal Prof. Raúl Andrés Peña 

Landaverde, para que comparezca a otorgar el correspondiente contrato de servicios 

técnicos  con el señor JOSE OSMIN DERAS ALAS.- III. Autorizar a la Tesorería Municipal 

para que de la cuenta corriente del proyecto: “Promoción y Desarrollo de Programas de 

Saneamiento Ambiental, Servicios Generales, Prevención y Combate de Enfermedades 

año 2016”, y de acuerdo al contrato realice el pago de dichos servicios técnicos, aplicando a 

los mismos la retención del Impuesto Sobre la Renta. NOTIFÍQUESE.- ACUERDO NUMERO 

DIECISIETE- A.- CONTRATACIÓN DE MAESTRA DE COMPUTACIÓN.- El Concejo 

Municipal, Considerando: I. Que en el marco de la ejecución del proyecto: Promoción de la 

Educación, la cultura, la ciencias y las artes año 2016, se ha considerado apoyar al 

Centro Escolar de Colonia Las Brisas, Barrio El Rosario de esta ciudad, con la contratación 

de una persona como Maestra de Computación, para las clases de computación que dieron 

inicio el día dieciocho de enero del presente año, y contribuir así a la promoción de la 

educación de los niños y adolescentes del referido centro educativo. Por tanto, y con base a 

las facultades legales que le confieren los Artículos 4 numeral 4, y 30 numeral 9 del Código 

Municipal en relación con lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, por unanimidad, ACUERDA: I. Contratar los servicios profesionales 



 

 

de la Licenciada SANDRA MARIBEL RAMIREZ VALLE, como Maestra de Computación para 

el Centro Escolar Colonia Las Brisas, Barrio El Rosario de esta ciudad, para un período de 

once meses contados retroactivamente a partir del día dieciocho de enero del presente año, 

por un costo de TRES MIL TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($3,300.00), los cuales le serán cancelados del proyecto: Promoción de la 

Educación, la cultura, la ciencias y las artes año 2016, por medio de once cuotas 

mensuales y sucesivas de TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($300.00) cada una. II. Facultase al señor Alcalde Municipal Prof. Raúl Andrés 

Peña Landaverde, para que comparezca a otorgar el respectivo contrato de trabajo entre la 

referida profesional y esta Municipalidad. III. Autorizase a la Tesorería Municipal para que de 

forma mensual y de acuerdo al contrato realice el pago de dichos honorarios a la Licenciada 

SANDRA MARIBEL RAMIREZ VALLE, aplicando al mismo la retención del Impuesto Sobre 

la Renta, afectando a la partida presupuestaria correspondiente del Presupuesto Municipal 

vigente.- NOTIFÍQUESE.- ACUERDO NUMERO DIECISIETE-B.- CONTRATACIÓN DE 

MAESTRA DE COMPUTACIÓN.- El Concejo Municipal, Considerando: I. Que en el marco 

de la ejecución del proyecto: Promoción de la Educación, la cultura, la ciencias y las 

artes año 2016, se ha considerado apoyar a la Escuela de Educación Parvularia de esta 

ciudad, con la contratación de una persona como Maestra de Computación, para las clases 

de computación que dieron inicio el día dieciocho de enero del presente año, y contribuir así 

a la promoción de la educación de los niños y adolescentes del referido centro educativo. Por 

tanto, y con base a las facultades legales que le confieren los Artículos 4 numeral 4, y 30 

numeral 9 del Código Municipal en relación con lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, por unanimidad, ACUERDA: I. Contratar los 

servicios profesionales de la Licenciada JUANA EMÉRITA LANDAVERDE REYES, como 

Maestra de Computación para la Escuela de Educación Parvularia de esta ciudad, para un 

período de once meses contados retroactivamente a partir del día dieciocho de enero del 

presente año, por un costo de TRES MIL TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($3,300.00), los cuales le serán cancelados del proyecto: Promoción 

de la Educación, la cultura, la ciencias y las artes año 2016, por medio de once cuotas 

mensuales y sucesivas de TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($300.00) cada una. II. Facultase al señor Alcalde Municipal Prof. Raúl Andrés 

Peña Landaverde, para que comparezca a otorgar el respectivo contrato de trabajo entre la 

referida profesional y esta Municipalidad. III. Autorizase a la Tesorería Municipal para que de 



 

 

forma mensual y de acuerdo al contrato realice el pago de dichos honorarios a la Licenciada 

JUANA EMÉRITA LANDAVERDE REYES, aplicando al mismo la retención del Impuesto 

Sobre la Renta, afectando a la partida presupuestaria correspondiente del Presupuesto 

Municipal vigente.- NOTIFÍQUESE.- ACUERDO NUMERO DIECISIETE-C.- 

CONTRATACIÓN DE MAESTRA DE COMPUTACIÓN.- El Concejo Municipal, 

Considerando: I. Que en el marco de la ejecución del proyecto: Promoción de la 

Educación, la cultura, la ciencias y las artes año 2016, se ha considerado apoyar al 

Centro Escolar Cantón Los Chilamates, de esta jurisdicción, con la contratación de una 

persona como Maestra de Computación, para las clases de computación que dieron inicio el 

día dieciocho de enero del presente año, y contribuir así a la promoción de la educación de 

los niños y adolescentes del referido centro educativo. Por tanto, y con base a las facultades 

legales que le confieren los Artículos 4 numeral 4, y 30 numeral 9 del Código Municipal en 

relación con lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, por unanimidad, ACUERDA: I. Contratar los servicios profesionales de la Técnica 

MEYBEL MERARI RIVERA VASQUEZ, como Maestra de Computación para el Centro 

Escolar Cantón Los Chilamates de esta jurisdicción, para un período de once meses 

contados retroactivamente a partir del día dieciocho de enero del presente año, por un costo 

de DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($2,750.00), los cuales le serán cancelados del proyecto: Promoción de la 

Educación, la cultura, la ciencias y las artes año 2016, por medio de once cuotas 

mensuales y sucesivas de DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($250.00) cada una. II. Facultase al señor Alcalde Municipal Prof. 

Raúl Andrés Peña Landaverde, para que comparezca a otorgar el respectivo contrato de 

trabajo entre la referida profesional y esta Municipalidad. III. Autorizase a la Tesorería 

Municipal para que de forma mensual y de acuerdo al contrato realice el pago de dichos 

honorarios a la Técnica MEYBEL MERARI RIVERA VASQUEZ, aplicando al mismo la 

retención del Impuesto Sobre la Renta, afectando a la partida presupuestaria 

correspondiente del Presupuesto Municipal vigente.- NOTIFÍQUESE.- ACUERDO NUMERO 

DIECISIETE-D.- SUPERVISIÓN DE PROYECTO.- El Concejo Municipal, en relación a la 

carta oferta presentada por el Ingeniero Alex Francisco Mártir García, para la supervisión del 

proyecto:”Concreteado de un tramo de calle desde Escuela Potenciana hacia El 

Nisperal”; y con base a lo dispuesto en los Arts. 30 Numeral 9, del Código Municipal; 40 

literal b) y 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, por 



 

 

unanimidad ACUERDA: I. Contratar los servicios profesionales del Ingeniero Alex 

Francisco Mártir García, para la supervisión del proyecto:”Concreteado de un tramo de 

calle desde Escuela Potenciana hacia El Nisperal”; por un costo de SETECIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 700.00). II. Facultase al Señor 

Alcalde Municipal para que en nombre y representación de este Municipio comparezca a 

otorgar el respectivo contrato con el referido profesional. III. Autorizar a la Tesorería 

Municipal para que del 75% FODES, específicamente de la cuenta corriente de 

SUPERVISIONES y de acuerdo al contrato realice el pago antes mencionado, el cual será 

aplicado a la partida 61608001 del Presupuesto Municipal vigente. NOTIFIQUESE.- 

ACUERDO NUMERO DIECIOCHO.- CONTRATACIÓN DE LOCUTOR DE LA RADIO 

MUNICIPAL.- El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 

30 numerales 4 y 14 del Código Municipal, por unanimidad, ACUERDA: I. Contratar los 

servicios del señor José Andrés Franco Peña, como Locutor de la Radio Municipal, para el 

período de cuatro meses, a partir del uno de febrero del corriente año, devengando un 

salario mensual de CIENTO CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($150.00). Servicios que serán prestados a la municipalidad a tiempo parcial, en 

jornada laboral de lunes a viernes de 6:00 pm a 9:00 pm,  el día sábado de 5:00 am a 9:00 

am y domingo de 5:00 am a 10:00 am.  II. Facultase al señor Alcalde Municipal Prof. Raúl 

Andrés Peña Landaverde, para que comparezca a otorgar el respectivo contrato de servicios 

con José Andrés Franco Peña.- III. Autorizar a la Tesorería Municipal para que de Fondos 

Propios, realice dicho pago en forma mensual, aplicando al mismo la retención del Impuesto 

Sobre la Renta. Notifíquese a Recursos Humanos, para los efectos legales 

correspondientes.- NOTIFÍQUESE.- ACUERDO NUMERO DIECIOCHO-A.- APROBACIÓN 

DE OBRA ADICIONAL.- EL CONCEJO MUNICIPAL, en uso de sus facultades legales que le 

confieren los numerales 4 y 14 del Art. 30 del Código Municipal, y en relación al escrito 

presentado por la Jefa de la UACI, donde manifiesta que el proyecto: Construcción de 

Letrinas aboneras en Cantón Chilamates. Se han finalizado todas las obras establecidas 

en Carpeta Técnica, pero éste producto de su buena administración cuenta con una 

disponibilidad financiera de TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTE 89/100 DÓLARES 

($3,820.89), en relación a lo antes expuesto la comunidad Los Chilamates, a través de su 

ADESCO, ha solicitado se realice obra adicional, consistente en la construcción de ocho 

letrinas aboneras; con los materiales sobrantes y la adquisición de otros materiales por parte 

de esta Municipalidad. La solicitud ha sido avalada por el Supervisor de dicha obra. Por lo 



 

 

que, de acuerdo con lo antes expuesto, ACUERDA: a) Aprobar la OBRA ADICIONAL, 

anteriormente mencionada en el proyecto: Construcción de Letrinas aboneras en Cantón 

Chilamates. Consistente en la construcción de ocho letrinas aboneras, por un valor 

estimado de TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE 63/100 DÓLARES ($3,367.63). 

b) Hágase del Conocimiento ala Jefe de la UACI, para que realice el procedimiento de 

compra de materiales adicionales que sean necesarios y se contrate la Mano de Obra 

respectiva. c) Se autoriza a la Tesorería Municipal para que realice la erogación resultante 

de la Obra Adicional del proyecto antes mencionado con cargo correspondiente a la cuenta 

corriente de Fondos 75% FODES de dicho proyecto, los cuales se aplicarán a los códigos 

respectivos del Presupuesto Municipal vigente. La votación del presente acuerdo queda 

Unánime.- COMUNÍQUESE.- ACUERDO NUMERO DIECIOCHO-B.- APROBACIÓN DE 

OBRA ADICIONAL.- EL CONCEJO MUNICIPAL, en uso de sus facultades legales que le 

confieren los numerales 4 y 14 del Art. 30 del Código Municipal, y en relación al escrito 

presentado por la Jefa de la UACI, donde manifiesta que el proyecto: Construcción de 

tapial en Centro Escolar La Cruz. Se han finalizado todas las obras establecidas en 

Carpeta Técnica, pero éste producto de su buena administración cuenta con una 

disponibilidad financiera de TRES MIL TREINTA Y DOS 85/100 DÓLARES ($3,032.85), en 

relación a lo antes expuesto la Directora del Centro Escolar La Cruz, ha solicitado se realice 

obra adicional, consistente en la construcción de dieciocho metros de tapial, reubicación y 

mejoramiento del portón principal; con los materiales sobrantes y la adquisición de otros 

materiales por parte de esta Municipalidad. La solicitud ha sido avalada por el Supervisor de 

dicha obra. Por lo que, de acuerdo con lo antes expuesto, ACUERDA: a) Aprobar la OBRA 

ADICIONAL, anteriormente mencionada en el proyecto: Construcción de tapial en Centro 

Escolar La Cruz. Consistente en la construcción de dieciocho metros de tapial, reubicación 

y mejoramiento del portón principal, por un valor estimado de DOS MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y TRES 00/100 DÓLARES ($2,953.00). b) Hágase del Conocimiento ala Jefe 

de la UACI, para que realice el procedimiento de compra de materiales adicionales que sean 

necesarios y se contrate la Mano de Obra respectiva. c) Se autoriza a la Tesorería Municipal 

para que realice la erogación resultante de la Obra Adicional del proyecto antes mencionado 

con cargo correspondiente a la cuenta corriente de Fondos 75% FODES de dicho proyecto, 

los cuales se aplicarán a los códigos respectivos del Presupuesto Municipal vigente. La 

votación del presente acuerdo queda Unánime.- COMUNÍQUESE.- Y no habiendo más que 

hacer constar se da por terminada la presente que ratificamos y firmamos. 
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